
Quilpué, cinco de agosto de dos mil veinticinco.

VISTOS, O DOS Y CONSIDERANDO:Í
PRIMERO: Que, ante este Primer Juzgado de Letras de Quilpu , comparecié ó 

don  Alex Daniel Cort s D az, abogado, RUT N 13.233.352-1, domiciliado en Blancoé í °  
1623,  oficina1404,  edificio  Mar  del  Sur,  Torre  2,  Valpara so,  en  representaci ní ó  
convencional de ,  empresa 
del giro educacional,  RUT N  representada a su vez por do a ° ñ  

 psic loga, RUT N  y todos domiciliados en ó °  
 quien  viene  en  interponer  reclamo  judicial  en 

procedimiento ordinario en contra de la Resoluci n de Multa (s) N 1750/25/5 multas 1-ó º
2-3, de fecha 20 de enero de 2025, notificada por correo electr nico con fecha 29 deó  
enero  de  2025,  dictada  por  la  Inspecci n  Provincial  del  Trabajo  Marga  Marga,ó  
representada legalmente por do a  Inspectora Jefañ  
de  la  Inspecci n  Provincial  del  Trabajo  Marga  Marga,  funcionaria  p blica,  ambosó ú  
domiciliados en calle 

Funda el reclamo se alando que la se alada resoluci n que se impugna determinañ ñ ó  
3 infracciones, aplicando las multas 1, 2 y 3, por montos de 1,11 IMM, 26,73 IMM y 
8,00 UTM, respectivamente, solicitando se dejen sin efecto dichas resoluciones 

A ade que con fecha 20 de enero de 2025, se dict  la resoluci n de Multa (s)ñ ó ó  
N 1750/25/5  multas  1-2-3,  por  parte  del  funcionario  fiscalizador  de  la  Inspecci n° ó  
Provincial del Trabajo Marga Marga, que aplicaron multas con tres series distintas, por 
los motivos breves y err neos expuestos en la resoluci n y que transcribe: ó ó

Hechos 1: No comparecer el empleador en forma personal o por intermedio de“  
mandatario o apoderado con amplias facultades otorgadas por escrito, en concreto, la de 
transigir, sin causa justificada, a la Inspecci n del Trabajo, habi ndose verificado que eló é  
empleador fue citado bajo apercibimiento legal para la fecha y hora, seg n el siguienteú  
detalle: 08/01/2025 a las 09.30 horas.  ”

Hecho 2: No exhibir toda la documentaci n exigida que deriva de las relaciones“ ó  
de trabajo, necesaria para efectuar las labores de fiscalizaci n, seg n el siguiente detalle:ó ú  
contratos de trabajo, comprobantes de remuneraciones, comprobantes de transferencia 
bancaria, de los meses de noviembre y diciembre de 2024, registro de asistencia desde 
diciembre 2024 hasta enero 2025, con respecto a los trabajadores  

 y   y libro de remuneraciones del mes de diciembre deÁ  
2024.  Se  env a  un  requerimiento  de  documentaci n  al  correo  electr nicoí ó ó  
luisalbertotorresvaldes@gmail.com,  informado  en  la  plataforma  de  la  Direcci n  deló  
Trabajo, el d a 09/01/2025 a las 12.59 horas, con el objeto que el empleador exhiba laí  
documentaci n requerida a m s tardar el d a 17/01/2025 a las 09.00 horas, fecha enó á í  
que el empleador no responde al requerimiento.  ”

Hecho 3: No otorgar feriado a los asistentes de la educaci n  “ ó Á  
, Rut  desde el 02 al 06 de enero de 2025, a quien se les exige 

prestar  servicio  de  mantenci n  y  aseo,  en  el  establecimiento  educacional  ó  
.  ”

Precisa que, a dichas supuestas infracciones, dieron lugar a las siguientes multas, 
montos y normas supuestamente infringidas: 

Resoluci n 1750/25/5 Infracci n N 1: No comparecer a citaci n de la Direcci nó ó ° ó ó  
del Trabajo. Multa: 1,11 IMM. Norma Infringida  Sancionador: Art culos 29 y 30 del– í  
D.F.L. N 2 de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social; art culo 8 de la Ley° ó í  
18.018 y Decreto Supremo N 51 de 1982 del Ministerio de Justicia.°

Resoluci n  1750/25/5  Infracci n  Nó ó °2:  No  exhibir  toda  la  documentaci nó  
necesaria para efectuar las labores de fiscalizaci n. Multa: 26,73 IMM. Norma Infringidaó  
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 Sancionador: Art culos 31 y 32 del D.F.L. N 2 de 1967, del Ministerio del Trabajo y– í °  
Previsi n Social; Art culo 8 de la Ley 18.018 y Decreto Supremo N 51 de 1982 deló í °  
Ministerio de Justicia. 

Resoluci n  1750/25/5 Infracci n  N 3:  No otorgar  feriado  a  Asistentes  de  laó ó °  
Educaci n durante los meses de enero a febrero. Multa: 8,00 UTM.  Norma Infringidaó  
 Sancionador: art culos 31 y 32 del – í D.F.L. N 2 de 1967, del Ministerio del Trabajo y°  

Previsi n Social; Art culo 8 de la Ley 18.018 y Decreto Supremo N 51 de 1982 deló í °  
Ministerio de Justicia. 

Indica  que  los  hechos  anteriores  implicaron  la  suma total  de  $9.512.126,  al 
momento de la dictaci n de la resoluci n de multa reclamada. ó ó

Agrega que en relaci n al hecho, infracci n y multa establecida por la Resoluci nó ó ó  
de Multa (s) N 1750/25/5 N 1, se ala que, no concurri  a la Inspecci n del Trabajo° ° ñ ó ó  
con fecha 08 de enero de 2025, atendido a la falta de tiempo para poder cumplir con 
dicha citaci n y que especialmente las personas que representan y tiene acceso a laó  
informaci n no se encontraban disponibles, as  la Directora del establecimiento do aó í ñ  

 se encontraba haciendo uso de su feriado legal, fuera de la 
zona, y por otro lado la representante legal de la  

,  tambi n se  encontraba en uso de su feriado legal,  y  adem s,  seé á  
encontraba con complicaciones  m dicas  de car cter  grave,  ya  que  con fecha 27 deé á  
diciembre de 2024, se realiz  Mamograf a Bilateral, dentro de los hallazgos encontradosó í  
fueron: Tejido Fibroglandular de moderada a importante cantidad, en el CSE de la“  
mama  izquierda  se  observa  imagen  ovalada  heterog nea  de  contornos  parcialmenteé  
circunscritos  que  mide  aproximadamente  25x22  mm y  demuestra  algunas  im genesá  
c lcicas puntiformes en su espesor ,á ”  entendiendo que la principal causa de muerte entre 
mujeres  de  edad  reproductiva  es  el  c ncer  de  mamas.  Que  do a  á ñ  

 comenz  a someterse a diversos ex menes y asistir a citaciones m dicas, todasó á é  
en el mes de enero del presente a o, lo que no permiti  su asistencia a la Inspecci n delñ ó ó  
Trabajo, tomando en consideraci n lo importante que es un diagn stico a tiempo. Queó ó  
con fecha 10 de enero de 2025, se realiz  im genes mamarias en la Cl nica Alemanaó á í  
adem s de Biopsia core de mama, diagnosticando Tumor Fibroepitelial con Estromaá “  
celular sin signos histol gicos de malegnidad. , indicando con fecha 14 de enero de 2025ó ”  
su  m dico  tratante  la  necesidad  de  realizar  una  Mastectom a  parcial,  requiriendoé í  
previamente  una  marcaci n  en  rayos,  concluyendo  finalmente  que  do a  ó ñ  

 requer a someterse  a una intervenci n quir rgica  de mastectom aí ó ú í  
parcial  (cuadrantectom a o similar)  o total  s/vaciamiento ganflional  en la  lateralidadí  
izquierda. Que todas las citas m dicas y adem s ex menes, como presupuestos de laé á á  
intervenci n fueron realizadas en la Regi n Metropolitana, por ende la se ora ó ó ñ  

 estuvo todo el mes de enero fuera de la Regi n de Valpara so, programandoó í  
citas  m dicas,  realiz ndose  ex menes  y  adem s  cotizando la  intervenci n  que  deb aé á á á ó í  
realizar, lo que no permiti  en la especie que pudiese presentarse a la Inspecci n deló ó  
Trabajo, por temas de salud, lo que justifica totalmente su inasistencia, encontr ndoseá  
adem s en su feriado legal la otra representante que es la Directoria. á

Expone  que  en  relaci n  al  hecho,  infracci n  y  multa  establecida  por  laó ó  
Resoluci n  de  Multa  (s)  N 1750/25/5  N 2,  se ala  que  la  ó ° ° ñ  

 se encontraba cerrada al momento de la fiscalizaci n, ya que eranó  
las vacaciones de verano y por ende alumnos y los funcionarios del establecimiento no 
asisten,  por  lo  que  es  de  toda  l gica  que  no  se  pudiera  exhibir  la  documentaci nó ó  
requerida, que en ning n caso hubo una oposici n y al momento de tomar contacto laú ó  
fiscalizadora  con  el  Sostenedor  del  Colegio  v a  telef nica,  ste  indic  que  no  seí ó é ó  
encontraba en la zona y que le era imposible llegar en el momento por un tema de 
distancia. Que do a  representante legal de la fundaci n, noñ ó  
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pudo asistir a la Inspecci n del Trabajo a exhibir la documentaci n requerida, primeroó ó  
por encontrarse en uso de su feriado legal, pero lo m s importante atendido a sus temasá  
m dicos que fueron ampliamente detallados precedentemente, ya que se encontraba ené  
Santiago  realizando  diversos  ex menes  teni ndose  que  someter  a  una  mastectom aá é í  
parcial  (cuadrantectom a o similar)  o total  s/vaciamiento ganflional  en la  lateralidadí  
izquierda, todo esto ocurrido en el mes de enero de 2025, por ende no se respondi  aló  
requerimiento, por temas de salud, adem s se encontraba en uso de su feriado legal. Queá  
la directora del establecimiento do a , se encontraba en usoñ  
de su feriado legal de vacaciones de verano, y, por ende, no se encontraba en la zona, lo 
que impidi  el  aporte  de la informaci n y cumplir  con la Inspecci n, pues se debeó ó ó  
respetar por el empleador las vacaciones y feriado legal. 

Acota  que,  conforme  al  criterio  de  la  misma  Direcci n  del  Trabajo,  existeó  
violaci n  al  principio  non  bis  in  dem  en  el  caso  que  dos  sanciones  mantenganó í  
fundamento en una nica actividad.1ú

Expresa que el an lisis que se propone es desde la percepci n f sica o natural deá ó í  
la actividad descrita infraccional, verificando dentro del plano l gico las obligaciones queó  
impone la legislaci n y si en concreto en el caso descrito, correspond an efectivamente aó í  
actividades diversas, aplic ndose, sin se alarse de forma expresa, lo que en materia penalá ñ  
se conoce doctrinalmente como test de evitabilidad conjunta . “ ”

Manifiesta  que  no  deber a  existir  duda  que  cuando  de  la  duplicidad  de  laí  
descripci n sancionatoria se advierta que se est  multando un mismo hecho, devendr  enó á á  
ilegal la segunda o posteriores resoluciones, puesto que por esta v a se estar a haciendoí í  
injustificadamente  m s  gravosa  la  sanci n  impuesta.  Que  esto  se  sustenta  de  modoá ó  
directo en la Circular N 93 de fecha 26 de octubre de 2011, del Departamento de°  
Inspecci n de la Direcci n del Trabajo, mediante la cual se modific  el  Anexo N 6ó ó ó °  
sobre  normas  y  criterios  para  la  aplicaci n  de  sanciones  en  la  fiscalizaci n,ó ó  
espec ficamente  su  numeral  dos que dice  relaci n  con no sancionar  dos  veces  unaí ó “  
misma conducta infraccional . ”

Refiere que dicho anexo se ala que cuando un hecho involucre a m s de unañ “ á  
infracci n se deber  seleccionar la sanci n del hecho infraccional que subsuma a lasó á ó  
otras infracciones de una misma materia .”

Relata  que,  en  este  sentido,  este  mbito  de  discusi n  no  deber a  llamar  laá ó í  
atenci n,  en  conocimiento  que  la  misma  Direcci n  del  Trabajo  ha  hecho  expresaó ó  
consideraci n  de  la  garant a  de  indivisibilidad  que  gu a  y  regula  todo  el  procesoó í í  
fiscalizador de la Inspecci n, seg n prescribe el actual Manual de Fiscalizaci n, toda vezó ú ó  
que al proceso inspectivo de terreno se le ha descrito precisamente como uno continuo e 
indivisible.

Precisa que dentro de los ejemplos que podr an indicarse, se encuentra el caso ení  
que se curse a un mismo empleador en una instancia de comparendo y en revisi n deló  
acto  de  extensi n  de  finiquito,  una  multa  por  no  pago  de  concepto  de  feriadoó  
proporcional y, luego, una segunda por no pagar la indemnizaci n por a os de servicio;ó ñ  
pudiendo v lidamente estimarse que ambas corresponder an al mismo acto de finiquito yá í  
debieron pagarse en un evento nico, por cuanto su subdivisi n f ctica resulta artificial yú ó á  
no corresponde que sea sancionada en duplicado. Que lo mismo sucede para el caso en 
que se cursa una primera multa por no pagar ntegramente las remuneraciones y, luego,í  
una segunda multa  por no pagar  semana corrida respecto  de dicho mismo mes de 
remuneraci n.  Que  ambas  encuadran  dentro  un  mismo  hecho,  el  pago  de  laó  
remuneraci n mensual, y volviendo sobre la percepci n f sica, corresponden a un soloó ó í  
acto; la obligaci n del empleador de remunerar mes a mes al trabajador a causa de suó  
prestaci n de servicios. ó
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Menciona que, en este sentido, sucede lo mismo con multa 1 y 2, pues si no pudo 
asistir su representada a la citaci n, evidentemente no pudo tampoco responder dentroó  
del plazo otorgado, al no encontrarse disponible. 

A ade que, a efectos de la presente alegaci n de derecho, es observar los propiosñ ó  
mandatos  administrativos  que  la  misma  Direcci n  del  Trabajo  ha  impuesto  a  susó  
funcionarios en la dictaci n de multas. Que, de su lectura, se evidencia que la Inspecci nó ó  
Provincial del Trabajo Marga Marga al cursar las sanciones N 1750/25/5 N 1 y N 2,° ° °  
vulner  el texto expreso de la Circular N 93. Que dicho instrumento, data del 26 deó º  
octubre del a o 2011, y en espec fico viene en reemplazar la redacci n de Circular N 18ñ í ó º  
de fecha 19.02.10, a trav s de un Anexo titulado no sancionar dos veces una mismaé “  
conducta . Luego, en lo pertinente, indica lo siguiente: 2.- No Sancionar Dos veces” “ “  
una misma conducta infraccional : En efecto, cuando un hecho involucre a m s de una” á  
infracci n se deber  seleccionar la sanci n del hecho infraccional que subsuma a lasó á ó  
otras infracciones de una misma materia. En general, se debiera elegir la sanci n deló  
hecho  infraccional  de  mayor  gravedad,  dejando  constancia  de  cada  una  de  las 
infracciones en el Acta de Constataci n de Hechos . ó ”

Se ala que, en este sentido, se puede verificar que ha sido la misma instituci nñ ó  
fiscalizadora la que ha advertido a sus funcionarios,  que no incurran en el  error de 
sancionar  dos  veces  por  el  mismo hecho infraccional,  tal  como sucede  en autos,  la 
supuesta infracci n del numeral N 2 de la multa, resultaba absolutamente subsumibleó º  
dentro de la infracci n del N 1 y viceversa. ó º

Indica que en relaci n al hecho, infracci n y multa establecida por la Resoluci nó ó ó  
de Multa (s) N 1750/25/5 N 3, se ala que la reclamada ha incurrido en un error en la° ° ñ  
interpretaci n y aplicaci n de la supuesta norma infringida, toda vez que respecto aló ó  
trabajador don  no se trata de un asistente de la educaci n  en“ ó ”  
t rminos estrictos, ya que sus funciones dicen relaci n conforme al contrato de trabajoé ó  
suscrito con su representada como conductor y mantenci n del establecimiento.ó

Agrega que conforme el Dictamen N 998/7 de 19.03.2021, que concluye: "Los°  
efectos de los art culos 38, 39, 40 y 41, de la Ley N 21.109, disposiciones que establecení º  
derechos  y  beneficios  para  los  asistentes  de  la  educaci n  p blica,  se  extender n  oó ú á  
beneficiar n  a  los  asistentes  de  la  educaci n  del  estamento  profesional,  t cnico,á ó é  
administrativo y auxiliar, que presten servicios en educaci n parvularia, b sica y mediaó á  
en  los  establecimientos  particulares  subvencionados  regidos  conforme al  Decreto  con 
Fuerza de Ley N 2, de 1998, del Ministerio de Educaci n.  Que, a su vez, la propiaº ó ”  
Direcci n  del  Trabajo  se ala  que el  art culo  41 de la  Ley N 21.109,  dispone:  "Losó ñ í º  
asistentes  de la educaci n gozar n de feriado por el  per odo de interrupci n de lasó á í ó  
actividades escolares entre los meses de enero y febrero o el que medie entre el t rminoé  
del a o escolar y el comienzo del siguiente, as  como durante la interrupci n de lasñ í ó  
actividades acad micas en la poca invernal de cada a o. Durante dichas interrupciones,é é ñ  
podr n ser convocados a cumplir actividades de capacitaci n, hasta por un per odo deá ó í  
tres  semanas  consecutivas.  Sin  perjuicio  del  inciso  anterior,  aquellos  asistentes  de  la 
educaci n que desarrollen labores  esenciales  para asegurar la correcta prestaci n deló ó  
servicio educacional al inicio del a o escolar, las que incluir n, a lo menos, aquellas deñ á  
reparaci n,  mantenci n,  aseo  y  seguridad  del  establecimiento  educacional,  as  comoó ó í  
aquellas  que  determine  mediante  acto  fundado  el  Director  Ejecutivo,  podr n  será  
llamados a cumplir con dichas tareas, en cuyo caso se les compensar  en cualquier otraá  
poca del a o los d as trabajados. Con todo, se podr  fijar como fecha de t rmino delé ñ í á é  

feriado estival, cinco d as h biles previos al inicio del a o escolar.  í á ñ ”
Expone que, en el  caso del trabajador don  ,  al  estarÁ  

cumpliendo labores de mantenci n y aseo, no se incurre por parte del empleador enó  
sanci n, toda vez que el feriado que le pudiera corresponder se har  en los t rminos yó á é  
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facultades que la ley dispone, de forma posterior y que a la fecha de presentaci n de esteó  
escrito ya se encuentra ejerciendo. 

Acota que en subsidio de todo lo anterior, del requerimiento de dejar sin efecto la 
Multa N 1750/25/5 N 1-2-3, solicita la rebaja de la multa en la suma mayor al 50% o° °  
la que el tribunal considere en derecho. 

Expresa que, atendido a motivos de fuerza mayor, debido al diagn stico de laó  
representante legal de la fundaci n y los procedimientos a los que se deb a someterse, noó í  
se  pudo  presentar  oportunamente  la  documentaci n  requerida  a  la  autoridadó  
fiscalizadora, conforme lo se alado. Que su representada ha buscado siempre cumplir elñ  
fundamento de la norma se alada como supuestamente infringida en la multa. ñ

Manifiesta que la sanci n de multa incumple la ley N 21.327 al no considerar losó °  
criterios de naturaleza de la infracci n, la afectaci n de derechos laborales, el n mero deó ó ú  
trabajadores  afectados  y  la  conducta  del  empleador.  Que  la  denominada  Ley  de“  
Modernizaci n de la Direcci n del Trabajo , ley N 21.327, que entr  en vigencia el 01ó ó ” ° ó  
de octubre de 2021, incluye el art culo 506 qu ter incorpor  nuevas categorizaciones a laí á ó  
cuant a de multas. Que la reforma es sustancial y representa una modalizaci n al sistemaí ó  
de aplicaci n de multas, basado en el dato formal de la cantidad de trabajadores, seó  
incorpora de forma necesaria la calificaci n de leve, grave y grav sima. ó í

Refiere  que en la presente  sanci n cursada a ó  
 no  se  cumple  con  dicha  modalizaci n,  no  se  indica  si  la  supuestaó  

infracci n detectada es leve, grave o grav sima. Que desatiende tambi n la resoluci n deó í é ó  
multa, se alamiento expreso del documento Tipificador de Infracciones Administrativas. ñ

Finalmente y previa citas legales, solicita tener por deducido reclamo judicial en 
contra de Inspecci n Provincial del Trabajo Marga Marga, representada legalmente poró  
do a  Inspectora Jefa de la Inspecci n Provincial delñ ó  
Trabajo Marga Marga, funcionaria p blica, ambos domiciliados en calle Freire N 835,ú º  
Quilpu , en relaci n a la resoluci n de Multa (s) N 1750/25/5 multas 1-2-3, fecha 20 deé ó ó °  
enero de 2025, y en m rito de los fundamentos se alados, de la normativa legal citada yé ñ  
de las pruebas que se allegar n al proceso, solicita se acoja en su totalidad o en aquellaá  
parte en que el tribunal estime ajustado a derecho la presente reclamaci n judicial deó  
multa, declarando: 1. Que se deje sin efecto las multas N 1750/25/5- 1-2-3 reclamadas,°  
por error de hecho y de derecho. 2. Que, en subsidio con lo anterior, que se deje sin 
efecto ntegramente la resoluci n N 1750/25/5 2, por haber vulnerado el principio deí ó º –  
prohibici n de doble sanci n por parte de la Direcci n del Trabajo.  3. En subsidio deó ó ó  
todo lo anterior, que se rebajen sustancialmente las multas impuestas a su representada, 
en el porcentaje que el tribunal. determine pertinente. 4.- Se condene en costas a la 
reclamada. 

SEGUNDO: Que,  comparece  do a   abogada,  enñ  
representaci n de la Inspecci n Provincial  del Trabajo de Marga Marga, ambos conó ó  
domicilio para estos efectos en  quien 
contesta la reclamaci n interpuesta en contra de la resoluci n de multa administrativaó ó  
N 1750/2025/5 de fecha 20 de enero de 2025 solicitando su total rechazo, con costas. º

Funda su contestaci n se alando que, con fecha 19 de diciembre de 2024, seó ñ  
gener  en  la  Inspecci n  Provincial  del  Trabajo  de  Marga  Marga  la  fiscalizaci nó ó ó  
N 0508/2024/1239,  a partir  de denuncia de trabajadora afectada por no otorgar la°  
labor convenida.  Que la comisi n fue asignada a la inspectora, do a ó ñ  
Silva, quien previo a la visita inspectiva se comunic  con la trabajadora denunciante,ó  
quien declara que el empleador desde el 17/12/2024 no le otorga el trabajo convenido, 
a la fecha no ha tenido respuesta del empleador. Que, de su labor de fiscalizaci n, laó  
funcionaria  pudo detectar  las  conductas  que  transcribe,  curs ndoseá  la  resoluci n  deó  
multa  N 1750/2025/5,  de fecha 20 de enero de 2025,  que fue notificada el  03 deº  
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febrero de 2025 por correo electr nico, seg n autoriza el art culo 508 del C digo deló ú í ó  
Trabajo. 

Indica que niega y controvierte todos y cada uno de los hechos contenidos en el 
reclamo  de  la  contraparte,  se alando  que  la  resoluci n  de  multa  reclamada  Nñ ó º 
1750/2025/5, se ajusta completamente a derecho y al m rito de los antecedentes queé  
obran en el expediente de fiscalizaci n y a la normativa legal aplicable en la especie,ó  
haciendo presente que los hechos informados por el fiscalizador gozan de la presunci nó  
de  veracidad  que  prescribe  el  art culo  23  de  la  Ley  Org nica  de  la  Direcci n  delí á ó  
Trabajo. 

Agrega que,  respecto  a la  primera  infracci n,  la  fiscalizadora consigna  en suó  
informe la correcta citaci n a la empleadora a dependencias de la Inspecci n, se alando:ó ó ñ  
Se realiza visita inspectiva el d a 06/01/2025 a las 13.56 horas, fuimos recibidos por el“ í  

trabajador N 2, quien cumple labores de Chofer y mantenci n, y se niega firmar el° ó  
formulario  de  Inicio  de  Fiscalizaci n  FI-1  y  de  citaci n  FI-4,  por  instrucci n  deló ó ó  
Sostenedor  don ,  v a telef nica.  En esta  oportunidad laí ó  
suscrita tambi n habl  telef nicamente con don  quien declara que,é ó ó  
por instrucci n de su abogado, el trabajador que se encontraba en el lugar fiscalizado noó  
firmara  ning n  documento,  porque  el  colegio  estaba  cerrado  por  vacaciones  y  noú  
hab amos avisado nuestra visita. Al ser consultado porque se encontraba trabajando elí  
trabajador N 2, debiendo estar de vacaciones, se ala que el voluntariamente laboraba en° ñ  
el  lugar,  y  que,  seg n el  abogado,  no le  corresponde vacaciones  en verano porqueú  
cumple labores de chofer. Se deja citaci n para que el empleador comparezca el d aó í  
08/01/2025 a las 09.30 horas, oportunidad en que no concurre. Para un mejor resolver 
se  env a  un  nuevo  requerimiento  de  documentaci n  al  correo  electr nicoí ó ó  
luisalbertotorresvaldes@gmail.com,  con  el  objeto  de  que  el  empleador  exhiba  la 
documentaci n requerida a m s tardar el d a 17/01/2025 a las 09.00 horas, fecha enó á í  
que el empleador no responde al requerimiento.  ”

Que, en la especie, el empleador de marras fue notificado correctamente de la 
citaci n conforme a la Ley N 21.327 del a o 2021, que moderniza el funcionamiento deó ° ñ  
la Direcci n del Trabajo, ley que modific  el art culo 508 y 515 del C digo del Trabajo.ó ó í ó  

Acota que la reclamante fue citada a comparecer en dos oportunidades, en una 
primera para el d a 08.01.2025, y en una segunda, por correo electr nico, para el d a 17í ó í  
de  enero de  2025,  por  lo  que la  argumentaci n  relativa a  la  falta  de  tiempo paraó  
concurrir a la citaci n no tiene cabida al respecto, no existiendo un error de hecho en laó  
aplicaci n de la sanci n, hecho que constituye infracci n al art culo 29 del DFL Nro. 2ó ó ó í  
de 1967 y sancionado por el art culo 30 del mismo cuerpo legal. í

Expresa  que,  respecto  a  la  segunda  infracci n,  por  no  exhibir  toda  laó  
documentaci n,  la  fiscalizadora  consigna  en  su  informe  lo  siguiente:  Se  env a  unó “ í  
requerimiento  de  documentaci n  al  correo  electr nicoó ó  
luisalbertotorresvaldes@gmail.com,  informado  en  la  plataforma  de  la  Direcci n  deló  
Trabajo, con el objeto de que el empleador exhiba la documentaci n requerida a m só á  
tardar el d a 17/01/2025 a las 09.00 horas, fecha en que el empleador no responde alí  
requerimiento.  La  documentaci n  solicitada  es  la  siguiente:  Contratos  de  trabajo,ó  
comprobantes de remuneraciones, comprobantes de transferencia bancaria, de los meses 
de noviembre y diciembre de 2024, registro de asistencia desde diciembre 2024 hasta 
enero 2025, con respecto a los trabajadores N 1-2, Libro de Remuneraciones del mes de°  
diciembre de 2024.  ”

Manifiesta que el hecho de no exhibir la documentaci n laboral significa que eló  
proceso  de  fiscalizaci n  no  pudo  incluirla  y  por  ende  ste  queda  incompleto,  noó é  
pudiendo retrotraerse el proceso, ocasionando un perjuicio en la labor que debe llevar a 
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cabo la Direcci n del Trabajo en conformidad a los art culos 503 y 505 del C digo deló í ó  
Trabajo, y DFL 2 del a o 1967 del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social. ñ ó

Refiere que el Manual de Fiscalizaci n de la Direcci n del Trabajo aprobado poró ó  
resoluci n  exenta  N 1241  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsi n  Social,  de  01  deó ° ó  
octubre de 2021, dispone que El informe deber  pronunciarse respecto de todas las“ á  
materias requeridas en la comisi n... ,  destac ndose con esto lo relevante que es daró ” á  
respuesta a lo indicado en las denuncias administrativas,  pronunciamiento que no es 
posible  de emitir  si  es  que las  empresas  no remiten oportunamente  los  documentos 
solicitados. 

Relata que el ordinario N 5637 de la Direcci n del Trabajo, de 06 de noviembre° ó  
de  2018,  entre  otros  pronunciamientos  en  el  mismo  sentido,  ha  se alado  que  ñ “…
mientras  no  se  declare  judicialmente  la  prescripci n,  es  v lido  fiscalizar  derechos  yó á  
obligaciones laborales o previsionales pendientes, pero la eficacia de esta fiscalizaci nó  
depender  de la documentaci n a la  que pueda efectivamente acceder la instituci ná ó ó  
fiscalizadora,  debiendo  el  empleador  conservarla,  a  lo  menos,  por  el  plazo  de 
prescripci n de los derechos y obligaciones correspondientes . ó ”

Precisa la reclamante que se ha transgredido el principio non bis in dem, ya queí  
a partir de un mismo hecho f ctico se cursaron dos infracciones distintas. Que, sobre estaá  
alegaci n,  indica  que  sta  no  es  procedente,  puesto  que  no  se  ha  vulnerado  dichoó é  
principio por su representada. Que, desde la perspectiva material, el citado principio 
proh be la aplicaci n de dos o m s sanciones, en uno o m s actos punitivos, si concurreí ó á á  
identidad  de  sujeto,  hecho  y  fundamento.  En  el  presente  caso,  no  se  cumplen  la 
identidad de hecho y fundamento. Que, en cuanto a la identidad de hecho, indica que 
los  hechos  constatados  en  un  procedimiento  de  fiscalizaci n  laboral  pueden  seró  
encasillados en distintos tipos infraccionales lo que depende de los bienes jur dicos que seí  
buscan tutelar. 

Menciona  que  de  los  hechos  constatados  se  configuran  diversos  tipos 
infraccionales que se materializaron en las infracciones que se indican en cada una de las 
resoluciones de multa que se reclaman en estos autos. 

A ade que, en cuanto a la identidad de fundamento, esta busca determinar si lasñ  
normas concurrentes protegen o no un mismo bien jur dico y, como se puede apreciarí  
en el an lisis previo, todas las normas que fueron invocadas por su representada comoá  
transgredidas  protegen  bienes  jur dicos  distintos,  por  tanto,  es  manifiesto  que  no  seí  
incurri  en una vulneraci n al principio de identidad.ó ó

Se ala que, respecto a la tercera infracci n, por el no otorgamiento del feriado alñ ó  
asistente de la educaci n, se se ala que: durante la visita inspectiva del d a 06/01/2025ó ñ “ í  
fuimos recibidos por el trabajador N 2, quien declara que realiza labores de chofer y de°  
mantenci n, a ade que debe laborar todo el mes de enero de 2025, en tareas de aseo yó ñ  
mantenci n en el establecimiento educacional, sin derecho a vacaciones en este mes . ó ”

Indica que de conformidad a lo dispuesto en el art culo 2  de la Ley 19.464, esí °  
posible  constatar  que  el  trabajador  N 2  realizaba  labores  de  mantenci n  en  el° ó  
establecimiento educacional,  por lo tanto, tiene derecho a descansar en los meses de 
enero  y  febrero  de  2025,  se  cursa  multa  por  no  otorgar  feriado  a  asistente  de  la 
educaci n desde el 02 al 06 de enero de 2025.ó

Agrega que, en tal sentido, la resoluci n de multa se ajusta a derecho, toda vezó  
que en la misma se indican las labores a realizar por el trabajador afectado, a saber, 
servicio de mantenci n y aseo, circunstancia que fue comprobada en terreno por laó  
inspectora actuante. 

Expone que la reclamante  argumenta la  improcedencia  de la  sanci n  por suó  
desproporcionalidad,  en  cuanto  a  una  supuesta  vulneraci n  al  principio  deó  
proporcionalidad, indica que la constituci n pol tica de la rep blica no contiene ningunaó í ú  
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norma que consagre expresamente el principio de proporcionalidad, sin perjuicio de lo 
cual puede entenderse impl cito en las reglas del Estado de Derecho, concluyendo que loí  
que  busca  es  prohibir  que  las  acciones  de  los  poderes  p blicos  sean  excesivasú  
estableciendo la obligaci n de que est n contenidas dentro de sus propios l mites. ó é í

Acota  que  el  documento denominado "Tipificador  de  hechos  infraccionales  y 
pauta  para  aplicar  Multas  Administrativas",  es  de  conocimiento  de  las  y  los 
administrados a trav s  del  principio de transparencia activa,  as  como el Manual deé í  
Procedimiento de Fiscalizaci n, el que dispone a partir de la p gina 40 y siguientes laó á  
determinaci n del monto de la sanci n y la definici n de los criterios para determinar laó ó ó  
gravedad de una infracci n. ó

Expresa que en consecuencia no ha existido vulneraci n a l mite alguno por parteó í  
de  la  funcionaria  actuante,  teniendo  en  consideraci n  que  la  empresa  conoce  deó  
antemano  la  manera  en  que  los  elementos  del  art culo  506  quater  del  C digo  delí ó  
Trabajo deben ser valoradas y ponderados. Que, por lo anterior solicita que tampoco se 
d  lugar a la petici n subsidiaria de rebajar la cuant a de la multa, pues sta se aplicé ó í é ó 
dentro de los l mites legales y administrativos. í

Finalmente, y previa citas legales, solicita tener por contestada la reclamaci n deó  
reconsideraci n  presentada  por  la  contraparte,  rechazando  en  todas  sus  partes  laó  
demanda de marras,  confirmando ntegramente la resoluci n de multa administrativaí ó  
N 1750/2025/5 de fecha 20 de enero de 2025, con expresa condena en costas. º

TERCERO: Que,  en  la  audiencia  preparatoria,  llamadas  las  partes  a 
conciliaci n, sta no se produce.ó é

CUARTO: Que, en la audiencia de juicio oral, la parte reclamante rindi  lasó  
siguientes pruebas:

I.- Documental:
1.- Resoluci n de multa N 1750/25/5, de fecha 20 de enero de 2025.ó °
2.- Mamograf a bilateral de fecha 27 de diciembre de 2024.í
3.- Im genes mamarias del servicio de Anatom a Patol gica en Cl nica Alemana,á í ó í  

fecha de recepci n 10 de enero de 2025, fecha de informe 16 de enero de 2025.ó
4.- Orden m dica del Dr. Fernando C diz Val, de fecha 14 de enero de 2025,é á  

para realizar Mastectom a parcial con marcaci n de rayos.í ó
5.-  Presupuesto m dico Cl nica Alemana para Mastectom a parcial  o total siné í í  

vaciamiento ganglios de fecha 21 de enero de 2025.
6.- Comprobante de reserva de hora con la Dra. Ver nica Toledo Mart nez en laó í  

FALP para el d a 23 de enero de 2025.í
7.-  Hora agendada para el  23 de enero de 2025,  con la Dra.  Elisa Orlandi 

S nchez en la Cl nica San Carlos de Apoquindo.á í
8.- Presupuesto m dico FALP, de fecha 24 de enero de 2025 para mastectom aé í  

parcial (cuadrantectom a o similar) o total s/vaciamiento ganglionar.í
9.- Presupuesto m dico de la Red de Salud de UC. Christus para mastectom aé í  

parcial o total s/vaciamiento ganglionar un lado, de fecha 23 de enero de 2025.
10.- Contrato de trabajo suscrito por don Adri n guila Riquelme de fecha 7 deá Á  

agosto de 2023.
11.-  Liquidaci n de sueldo de don   de diciembre deó Á  

2024.
12.-  Liquidaci n de sueldo de don   de noviembre deó Á  

2024.
13.- Registro de asistencia de don  del mes de diciembre 

de 2024
14.-Contrato de trabajo suscrito por do a  deñ  

fecha 1 de mayo de 2024.
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15.-  Liquidaci n  de  sueldo  de  do a   deó ñ  
noviembre de 2024.

16.-  Liquidaci n  de  sueldo  de  do a   deó ñ  
diciembre de 2024.

17.-  Registro  de  asistencia  de  do a   deñ  
diciembre de 2024.

18.- Libro de remuneraciones de diciembre de 2024.
19.- Comprobante de vacaciones de verano de do a ñ  

de fecha 31 de diciembre de 2024, por un total de 39 d as h biles.í á
20.- Comprobante de vacaciones de verano de do a ñ  

Corrotea de fecha 31 de diciembre de 2024, por un total de 39 d as h biles.í á
21.- Transferencia electr nica de  a donó  

 con fecha 4 de enero de 2025.
II.- Testimonial: 
La parte reclamante rindi  prueba testifical constituida por los dichos de do aó ñ  

, quien legalmente juramentada, expone:
Que ha comparecido a este tribunal para declarar respecto de una fiscalizaci nó  

que hubo en el  en enero de este a o por la Direcci nñ ó  
del Trabajo de Quilpu , y se curs  una multa. Que no se pudo realizar la fiscalizaci né ó ó  
porque no hab a personal a cargo en ese periodo por encontrarse de vacaciones,  elí  
colegio sale de vacaciones el ltimo d a h bil de diciembre y se regresa el 20 de febreroú í á  
de acuerdo con el calendario escolar. Que para las labores de mantenci n del colegioó  
queda a cargo don   que est  contratado como conductor yÁ á  
mantenci n. La sostenedora del colegio no estaba disponible por motivos de salud, desdeó  
fines de diciembre.

QUINTO: Que, a su vez, la parte reclamada rindi  las siguientes pruebas:ó
Documental:
1.- Car tula informe fiscalizaci n con informe de exposici n 0508.2024.1239.á ó ó
2.- Resoluci n de multa 1750.2025.05, de fecha 20 de enero de 2025.ó
3.- Notificaci n de multa 1750.2025.05.ó
4.- C lculo de multa en relaci n con la determinaci n de la sanci n, tama o deá ó ó ó ñ  

la empresa, conducta del empleador, naturaleza de la infracci n.ó
5.- Activaci n de fiscalizaci n.ó ó
6.- Notificaci n inicio de fiscalizaci n.ó ó
7.- Antecedentes verificados en fiscalizaci n FI-2.ó
SEXTO: Que,  en  relaci n  a  las  multas  n meros  1  y  2,  referidas  a  la  noó ú  

comparecencia a la citaci n de la Inspecci n del Trabajo y a la no exhibici n de laó ó ó  
documentaci n necesaria para efectuar las labores de fiscalizaci n, respectivamente, laó ó  
reclamante ha fundado su reclamo en el hecho de que la fiscalizaci n que culmina conó  
la imposici n de la sanci n tuvo lugar durante las vacaciones de verano, poca en que eló ó é  
establecimiento  educacional  se  encontraba  cerrado,  por  lo  que  se  vio  impedida  de 
comparecer ante la Inspecci n y de exhibir la documentaci n pertinente. En este sentido,ó ó  
la  reclamante  sostiene  que  tanto  el  sostenedor  del  establecimiento  educacional  y 
representante legal del mismo, do a  se encontraba haciendoñ  
uso de su feriado legal, adem s, producto de afecciones de salud deb a realizarse unaá í  
mastectom a en el mes de enero de 2025, se vio impedida de acudir y, asimismo, no seí  
encontraba en la zona. Sumado a lo anterior, refiere do a ñ  
en su calidad de directora del establecimiento educacional , tambi n“ ” é  
se encontraba en su feriado legal, raz n por la que tampoco pudo asistir ni acompa ar laó ñ  
documentaci n requerida. ó
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S PTIMO:É  Que, no obstante la fiscalizaci n se llev  a efecto en per odo estival,ó ó í  
poca en que los establecimientos educacionales no se encuentran en funciones, por loé  

que se mantienen cerrados, siendo dicha circunstancia un hecho p blico y notorio, elú  
que adem s fue corroborado por la testigo presentada por la reclamante do a á ñ  

,  lo  cierto  es  que  del  m rito  del  informe  de  fiscalizaci né ó  
incorporado en autos, consta que la reclamante fue citada en dos oportunidades para 
comparecer y exhibir la documentaci n laboral requerida, tanto el 08 de enero como eló  
17 de enero, ambas del a o en curso, sin embargo, ello no aconteci , motivo por el cualñ ó  
no ha existido error de hecho por parte  del  fiscalizador actuante,  por cuanto dicha 
conducta se enmarca dentro del tipo infraccional contenido en los art culos 29, 30 y ení  
los art culos 31 y 32, todos del DFL N 2 del a o 1967 del Ministerio del Trabajo yí ° ñ  
Previsi n Social, respectivamente. ó

OCTAVO: Que, atendido lo se alado en el motivo anterior, en relaci n a lañ ó  
supuesta infracci n o vulneraci n al principio non bis in idem, que impide sancionar dosó ó  
veces por el mismo hecho, en la especie ello no acontece, toda vez que se trata de dos  
conductas o hechos infraccionales distintos, a saber: la no concurrencia del empleador o 
de alg n mandatario designado al efecto de conformidad con lo dispuesto en los art culosú í  
29 y 30 del DFL N 2 del a o 1967 del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social, y la no° ñ ó  
exhibici n de la documentaci n laboral necesaria para llevar a efecto la fiscalizaci n, deó ó ó  
acuerdo con lo dispuesto en los art culos 31 y 32 del citado DFL. í

NOVENO:  Que, lo concluido precedentemente no se ve alterado por el hecho 
de que el  establecimiento educacional  se encontraba cerrado y que la sostenedora y 
directora del mismo se encontraban haciendo uso de feriado y con problemas de salud la 
primera, en circunstancias que, tal como ya se se al , el empleador fue citado en dosñ ó  
oportunidades pudiendo adoptar las medidas necesarias para cumplir con la citaci n deló  
ente administrativo, m s a n si se tiene en consideraci n que a dichos comparendosá ú ó  
pueden acudir mandatarios o apoderados con amplias facultades otorgadas por escrito. 
En consecuencia, tales alegaciones no constituyen justificaci n suficiente para sustraerseó  
de la labor fiscalizadora de la Inspecci n del Trabajo.  ó

D CIMO:É  Que, en cuanto a la multa n mero 3, que dice relaci n con el noú ó  
otorgamiento del feriado legal al asistente de la educaci n don ó  
desde el 02 al 06 de enero del a o 2025, procede acoger el reclamo en tanto ha existidoñ  
un error de hecho, toda vez que al detentar la calidad de asistente de la educaci nó  
conforme al art culo 2  de la Ley N 19.464, pues conforme al contrato individual deí ° °  
trabajo  dicho  trabajador  fue  contratado  para  prestar  servicios  de  conducci n  de“ ó  
transporte  y  mantenci n  del  establecimiento  educacional ,  encontr ndose  esta  ltimaó ” á ú  
labor dentro de las funciones que realizan los asistentes de la educaci n, ya que con eló  
objeto  de asegurar  la  correcta  prestaci n  del  servicio  educacional  puede  asign rselesó á  
tareas de mantenci n durante el feriado estival. En este sentido, no ha sido controvertidoó  
por la reclamante que el se or guila durante el per odo antes indicado se encontrabañ Á í  
realizando labores  de mantenci n al  interior  del  establecimiento educacional  ó  

 
As  lo dispone el art culo 41 de la Ley N 21.109 que establece un estatuto de losí í °  

asistentes de la educaci n p blica, facultando al empleador para solicitar la concurrenciaó ú  
de los asistentes de la educaci n a realizar labores de reparaci n, mantenci n, aseo yó ó ó  
seguridad del establecimiento educacional durante el per odo de feriado que gozan por laí  
interrupci n de las actividades escolares entre los meses de enero y febrero o el queó  
medie entre el t rmino del a o escolar y el comienzo del siguiente, en cuyo caso lesé ñ  
ser n compensados los d as trabajados en cualquier otra poca del a o.á í é ñ

UND CIMO:É  Que finalmente, respecto de la solicitud de rebaja de la multa, 
teniendo presente la conducta del empleador en orden a corregir la infracci n al haberó  
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acompa ado  los  antecedentes  requeridos  en  la  fiscalizaci n  administrativa,  a  saber:ñ ó  
contratos de trabajo, comprobantes de remuneraciones de los meses de noviembre y 
diciembre del a o 2024, registro de asistencia de diciembre del a o 2024, respecto a losñ ñ  
trabajadores   y    y  el  libro  deÁ  
remuneraciones del mes de diciembre del a o 2024, considerando adem s el tama o deñ á ñ  
la empresa (16 trabajadores), el n mero de trabajadores respecto de los cuales se solicitú ó 
informaci n  y  teniendo  adem s  presente  que  el  financiamiento  del  establecimientoó á  
educacional depende de las subvenciones de car cter estatal, se har  lugar a la solicitudá á  
en comento solo respecto de la multa N 2, seg n se dir  en la parte resolutiva del fallo,° ú á  
atendiendo para dichos efectos que, sin fundamento alguno, se ha impuesto el m ximoá  
de la sanci n, en circunstancias que el art culo 32 del DFL N 2 de 1967 permite graduaró í °  
la multa al establecer un m nimo (3 sueldos vitales mensuales) y un m ximo (10 sueldosí á  
vitales anuales), expresados en ingresos m nimos conforme lo dispone el art culo 8 de laí í  
ley 18018 de 1981.

Y visto, normas legales citadas, adem s, lo dispuesto en los art culos 1, 7, 10, 420á í  
y siguientes, 503 y siguientes, todos del C digo del Trabajo; art culo1698 del C digoó í ó  
Civil, y dem s normas aplicables en la especie, se resuelve:á

I.- Que, se acoge la reclamaci n deducida poró   
 en contra de la Inspecci n Provincial del Trabajo de Marga-Marga, s lo enó ó  

cuanto se deja sin efecto la multa N 3 y se rebaja la multa N 2 quedando en 2,67 IMM,° °  
ambas multas impuestas por medio de la Resoluci n N 1750/25/5 de fecha 20 de eneroó º  
de 2025.

II.- Que  no  se  condena  en  costas  a  la  reclamada  por  no  haber  resultado 
totalmente vencida en juicio.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
RIT I-6-2025
RUC 25- 4-0647321-2

Pronunciada  por  don  Cristi n  Marcelo  Urz a  Chac ná ú ó ,  Juez  Titular  del  1º 
Juzgado de Letras de Quilpué.
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